SOLICITUD  DE ACTUACIONES URBANÍSTICAS COMUNICADAS
DATOS DEL SOLICITANTE

Nombre.      .Apellidos.     . DNI/NIF/CIF Nº       Tfno. :.     Correo electrónico:      
Domicilio:                                     Población:       Provincia:      Código Postal:      .

EN REPRESENTACIÓN DE

Nombre.      .Apellidos.     . DNI/NIF/CIF Nº       Tfno. :.      Correo electrónico:      
Domicilio:       Población:       Provincia:      Código Postal:      .

DATOS DE LA OBRA

Dirección:      
Referencia Catastral:      
Presupuesto de la obra:      
Breve descripción de la actuación:      
Señalar con un aspa el tipo de obra a realizar:

DE DE URBANIZACIÓN Y USOS COMPLEMENTARIOS.

 FORMCHECKBOX 
 Desbroces y limpieza de parcelas (que no afecten al arbolado existente)

 FORMCHECKBOX 
 Ajardinamiento de las parcelas
 FORMCHECKBOX 
 pavimentación, soleras de patios, aceras perimetrales en terrenos de dominio privado
 FORMCHECKBOX 
 Estudios Geotécnicos en parcelas privadas y catas.......................................

EN PARAMENTO EXTERIORES DE LOS EDIFICIOS

 FORMCHECKBOX 
Fachadas

 FORMCHECKBOX 
Balcones

 FORMCHECKBOX 
Elementos salientes

 FORMCHECKBOX 
Retejado puntual de cubiertas

 FORMCHECKBOX 
Otros elementos

EN EL INTERIOR DE LAS EDIFICACIONES Y LOCALES
 FORMCHECKBOX 
Acondicionamiento de acabados tales como:

 FORMCHECKBOX 
Alicatados..      
 FORMCHECKBOX 
Solados.     .

 FORMCHECKBOX 
Guarnecidos..     
 FORMCHECKBOX 
Enfoscados.     .

 FORMCHECKBOX 
Pintados     
 FORMCHECKBOX 
Falsos techos     
 FORMCHECKBOX 
Escayolas...     .

 FORMCHECKBOX 
Cambio de carpinterías interiores.     .

 FORMCHECKBOX 
Cambio de aparatos sanitarios y sus instalaciones.     .
 FORMCHECKBOX 
Modificación parcial de instalaciones interiores.

 FORMCHECKBOX 
Pequeños cambios puntuales de distribución interior.
M2 SOBRE LOS QUE SE ACTUA:..     sin movimientos de tierra.

ZONA AFECTADA ( COCINA, BAÑO, PARCELA.....):..     .

Plantas afectadas:1
DOCUMENTOS OBLIGATORIOS A ADJUNTAR

-Presupuesto de la obra.
-Memoria, plano, croquis o fotografías, si fuese preciso, para explicar adecuadamente el alcance de la obra.
Comunicación que se efectúa al Ayuntamiento con 15 días hábiles de antelación al inicio de las obras.

El firmante, cuyos datos personales se indican, formula esta comunicación previa  al AYUNTAMEINTO DE ALCALÁ DE GURREA, al amparo de lo establecido en el Art. 194 de la Ley de Adminsitración Local de Aragón y la Ordenanza aprobada por el Pleno de esta corporación. 

Asimismo, SOLICITA se tenga por efectuada la misma al objeto de llevar a cabo la obra indicada, declarando bajo su responsabilidad ser ciertos los datos que ha reseñado y ADJUNTA los documentos que se relacionan., aceptando las condiciones generales del reverso de este impreso.

En Alcalá de Gurrea , a          de      de      .
El Solicitante:

SEÑORA ALCALDESA-PRESIDENTA DEL AYUNTAMIENTO DE ALCALÁ DE GURREA (HUESCA)
EXTRACTO DE CONDICIONES GENERALES

1. El sello de registro de entrada del órgano competente, para conocer la actuación, equivaldrá al “enterado” de la Administración municipal.

2. Podrán realizarse las actuaciones que se solicitan pasados quince días hábiles contados desde la fecha de Registro Municipal, si transcurrido dicho plazo no ha recibido notificación fehaciente que indique lo contrario.

3. Si la documentación y el impreso son correctos, se estimará concluso el expediente y se ordenará, sin más trámites, el archivo de la comunicación, produciendo los efectos de la licencia urbanística.

4. La Administración se reserva, en todo caso, el posible control ulterior respecto a las obras comunicadas.

5. El documento de solicitud de licencia conteniendo la comunicación diligenciada (con sello), deberá hallarse en poder de la persona que esté al frente de la obra, con la obligación de ser presentado a la personal del Ayuntamiento cuando se requiera y debiendo facilitar  el acceso a la obra o actividad al personal de dichos servicios, para inspecciones y comprobaciones..

6. Cumplirán cuantas disposiciones vigentes en materia de edificación, seguridad y salud en el trabajo deban contemplarse en el ejercicio de la actividad inmobiliaria.

7. La actuación comunicada se entenderá otorgada a salvo del derecho de propiedad y sin perjuicio de terceros. 

8. Estas obras no pueden afectar a edificios catalogados, elementos protegidos, edificios declarados bien de interés cultural ni a edificios fuera de ordenación, asimismo se entiende que afectan a edificios, viviendas, parcelas o instalaciones totalmente legales. Las instalaciones de nueva ejecución se tramitarán con su respectiva licencia no entrando en el ámbito de esta tramitación.

9. Conforme a la Disposición Adicional Octava de la Ley 3/2009, de 17 de junio, Urbanística de Aragón para las licencias de obras menores y de reparación domiciliaria no se exige fianza por la correcta gestión de los residuos. Sin perjuicio de ello, el solicitante deberá proceder a la adecuada gestión de los residuos de construcción y demolición que se hayan producido. 

10. Las actuaciones tramitadas en virtud del procedimiento recogido en esta ordenanza producirán efectos entre el Ayuntamiento y el sujeto que la comunique, pero no alterarán las situaciones jurídico-privadas entre éste y las demás personas.

11. En ningún caso se entenderán adquiridas por silencio administrativo las actuaciones tramitadas que vayan en contra de la legislación o del planeamiento urbanístico, o cuando, por causa de falseamiento, error u omisión de datos en la solicitud no fuera posible la notificación de subsanación de deficiencias, de inadecuación de procedimiento como actuación comunicada, o cualquier otra comunicación en relación con la tramitación y resolución del expediente.

12. El régimen procedimental recogido en los apartados anteriores no exonera a los titulares de dichas actuaciones de sus obligaciones de carácter fiscal que se regirán por las ordenanzas fiscales, teniendo a dichos efectos la actuación comunicada la consideración de hecho imponible propio de la licencia urbanística.

13. Únicamente amparan las obras descritas en la solicitud. Si se realizan tipo de actuaciones que no sean las expresamente contempladas, se deberá solicitar su correspondiente autorización, sin perjuicio de las sanciones oportunas que puedan imponerse previo expediente sancionador por infracción urbanística.

14. No surtirán efectos si con ellas se pretende llevar a cabo una ocupación del dominio público.

17. Las obras se deberán realizar en el plazo máximo establecido para ello desde la fecha de entrega de la comunicación sellada, o desde el día siguiente a la finalización del plazo en que hubiera debido realizarse la comunicación. 

18. No podrán ser invocadas para excluir o disminuir la responsabilidad civil o penal en que hubieran incurrido los titulares en el ejercicio de las actuaciones autorizadas.

19. Las autorizaciones serán transmisibles, pero el antiguo y el nuevo titular deberán comunicarlo por escrito al Ayuntamiento, sin lo cual quedarán ambos sujetos a las responsabilidades derivadas de la actuación.

20. Cuando se pretenda introducir modificaciones durante la ejecución de las obras, se deberá comunicar este hecho al Ayuntamiento mediante la oportuna instancia acompañada de los documentos que sean necesarios. 

21. En la realización de los trabajos se estará obligado a reparar los desperfectos que como consecuencia de las obras se originen en las vías públicas y demás espacios colindantes, y a mantener estos en condiciones de seguridad, salubridad y limpieza.

22. Quedará prohibido el acopio de materiales de construcción, herramientas, útiles o instrumentos en la vía pública.

